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REPÚBLICA DE PANAMA 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

RESOLUCIÓN N" DAL-195 -ADM-08-PANA!vl.Á. 7 DE O(TUARE DE 2008 

F:L \IINISTRO DF: DF:SARROLLO AGROPF:CUARIO 

en u~o de ,u, racultade~ legale~, 

CON S l DE RA N DO: 

Que la Ley N" 23 de 15 de julio de 1997. "Por la cual ~e aprueba el Acuerdo de Marrakech, con~titutivo de la 
Organiz:u.:ión Mundial de Comen.:io; el Protornlo de Adhc~ión de Pnnamá a dicho /\cuerdo con ~u~ anexos y li~ta de 
compromi~o~: se adccun la legislnción intcrnn a la normativa internacional y se dictnn otra~ dispo~icioncs". en su Título V 
contcmpln las Nomw~ para la Protección de las Obtcncione~ Vcgctale~. 

Que el articulo 276 de la Ley 23 de 15 de julio de 1997 crea el Con~ejo para In Protección de la~ Obtenciones Vegetales. 
presidido por el \1inistcrio de Desarrollo i\gropccuario, corno un cuerpo con~ultivo y a~e~or en mntcrin de obtcncione~ 
vegctale~ y scmilln~. en la república de Panamá. 

Que el Decreto Ejecutivo Nº IJ de 19 de marzo de 1999, por medio del cual ~e reglamenta el Título V de In Ley 23 de 15 
de julio de 1997, ~e1laló en ,u artículo 3 la~ l"aculladc~ propia~ del C'ofücjo para la Protección de la, Obtencione~ 
Veg<:talc~. 

Que el lll1Ículo 5 del Decreto Cjceutivo N" 13 de 19 dc marzo de 1999, c~tableció quc la~ modnlidades pnw la 
organizm.:ión y funcionnrniento del Con~cjo, se cxpedirú mediantc Rcsuelto, expedido por cl \1inistcrio de De~nnollo 
Agropecuario. 

Que el Con~ejo para In Protcé:ción de las Obtcncione~ Vcgetale~ ~e arngc a lo e~tablecido en el artkulo 243 del Título V 
de In Ley N'- 23 dcl 15 dc julio de 1997 ~obre la~ Nom1as pnrn la Protcé:ción de la~ Obte1Kiones Vegctale~. 

Que mediante 1Kta de reunión ordinnria de 24 dc junio de 2008, el Con~cjo para In Protccé:ión de las Obtcncione~ 
Vcgetalc~. aprobó cl Examen Térnico dc Distinción, llomogeneidad y btabilidnd (DIIE), bajo la modalidad de 
Dcelnración Juwdn, donde el titular In~tituto dc lnvestignción Agropcuwria dc Pnnnrná (IDli\P). con scdc cn In república 
de Panamú, indica que In denomimu.:ión de la variedad dc nrroz Oryza sativn L. denominnda ID!i\P 145-05. identificada 
rnn cl N" 15-01 dc 21 de agosto de 200(i, ~e le aprobó el examen técnirn de DIIE (Disti1Kión, llomogcncidad y 
btabilidad). realizado por la Univer~idnd de Panamá. Fncultnd de Cie1Kias Agropecuarias (FCA), bajo la modnlidad de 
"Dcelanu.:ión Jurada", a la variedad de arroz, denominada lDlAP 145-05. 

Que luego de In~ é:onsidcnu.:ionc~ ante~ e;1.puc~ta~. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Recomendar al Comité Administrati,o y Jurídico del Consejo para la Protección de las Obtenciones 
Vegetales. para que conceda el Certificado de Derecho de Obtcntor al Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá 
(IDIAP). con sede en la república de Panmmi. sobre la variedad de de arroz Oryza saliva L. denominada IDIAP 145-05. 
identificada con el N" 15-01 de 21 de agosto de 2006. 

SCGUNDO: Remitir copia autenticada del prcscnte Resucito a In Direcé:ión Cicnewl del Rcgi~tro de la Propicdnd 
Indu~trial dcl \1inistcrio de Comercio e Industrias, para lo~ tnímitcs corrc~pondicntc~. 

TCRCERO: El presente Re~uelto entwrá en vigcncia a partir dc ~u promulgaá'.1n en la Cincela Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley N' 12 de 25 de enero de 1973. Ley N" 23 de 15 de julio de 1997. Ley N' 38 de 31 de julio 
de 2000. Decreto Ejecutivo N" 13 de 19 de marzo de 1999. 

NOTIFÍQUESE Y CÚI\IPLASE. 

GUILLER\fü A. SALAZAR N. 

M1111stro. 

ADONAI RÍOS SAMANIEGO 

Vicemini~tro. 


